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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 14 al 16 Diciembre)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE La  GUERRA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Excmo. 8r.: Dispone 1 art. 126 del 

Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento que cuando 
tenga lugar el caso previsto en el 89 de 
la misma se alegara la exención ante la 
Comisión mixta dentro precisamente de 
los diez diaz siguientes ai de haber lle
gado á conocimiento del mozo intere-a- 
do el suceso que •a motiva. Este precep
to origina la diversidad de criterios que 
vienen sustentando las Comisiones mix
tas de reclutamiento al resolver expe
dientes de excepciones sobrevenidas des
pués del ingreso en Caja y alagadas al 
amparo del art. 149 de la citada ley, pues 
mientras unas opinan que deben deses 
timarse las que no hayan sido alegadas 
dentro de los diez diaz siguientes al de 
haber ocurrido el hecho que las motiva, 
entienden otras que el indicado art. 126 
no es de aplicación á las excepciones de 
referencia:

Considerando que el art. 149 de la ley 
mencionada dispone que cuantas excep
ciones ocurran después del ingreso en 
Caja en todo el tiempo que dure la obli
gación de servir en filas, pueden alegar
las los interesados, sin que en dicho ar
ticulo se fije plazo alguno para que lo 
efectúen:

Considerando que no estando limitado 
ni en la ley ni en el Reglamento el pla
zo para alegar las excepciones cuando 
éstas sobrevengan después del ingreso 
en Caja, pueden ser solicitadas en cual
quier tiempo dentro de la duración del 
servicio en filas;

El Rey (Q. D. G.), oído el parecer 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, y de acuerdo con el de la Sección 
permanente del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que las excepciones 
comprendidas en el art. 149 de la ley de 
Reclutamiento pueden ser alegadas por 
los interesados en todo tiempo, dentro 
del que deban servir en filas, sin que por 
lo tanto les sean de aplicación los pre
ceptos del'art. 126 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
au conocimiento y demás efectos. Piva 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1906.

WEYLER
Señor......

(Gaceta 13 de Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n.Q 68

Relación délos créditos que, por obli
gaciones de la última guerra de Vira 
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el día 13 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédi io
Grupo 1.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Lorenzo Martínez Benitez. 317*20
José A calé Ri jo. . 72*55
Pablo Garrudo Parra. . 52‘35
Antonio Diaz Palos. . 226'15
José Sarná González. . 184*70
Gu llermo Rodríguez Filas. 1<«4*60
Florentino Mayora Blazquez 37*60 
Ruperto Audarra López. . 346'10
Lázaro Villaluengo Gónzá-

lez. . 475'10
Francisco Brunet Cuyás. . 115'45
Francisco Grau Terree. . 380*20
Miguel Ohment Alegret. . 191'70
Diego Reyes Morales. . 108'55
José Asquer Pamello. . 159'42
José Tió Meneant. . 79'35
José Villauri Izquierdo. . 301'75
Manuel Vargas Cabrera. . 300*90
Francisco González Cañete. 79'00
Rosé Rodríguez Sánchez. , 92'00
Juan del Cauto Cantero. . 110*15
Victoriano Marcos Rodrí

guez. . 148'97
Amadeo Martin Expósito. . 171'53
Rafael Careaga Alonso, . 142*55
Félix González García. . 144*15
Ovidio Rubio Toledano. . 72'55
D. Benjamín Rech Lloro. . 182'40
Feliciano Rodríguez Palo

mares. . 342'05
Sebastián Leonés Ruiz. . 44d‘4O
Caytaeno Fernández Martí

nez. . 33'45
Juan del Villar Martínez, . 471'86
Juan Ruano Martín. . 27'40
Diego Moreno Gómez. . 166'05
José González Pino. . 93'40
Eusebio Ramos Murill, . 477*95
Cándido León Revilla. . 23*80
Antonio Manchón Valencia. 164*20
Mariano Vázquez Lucas. . 512'40
D. Esteban Jiménez Berros-

pe. . 450'00

Total. . 7.802'93

Madrid 19 Noviembre 1906. El Se 
cretario, Marcos Mantecón. — V.® B.° - 
El Presidente, Federico Requejo.

\Qaceta 29 de Noviembre.)

| SECCION OFICIAL
' ' ' ■ ,

Núm. 3071
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio. - El día diez y nneve del ac

tual ee abre el pago de Jos haberes é loa 
individuos d*» Clames pasiva» que lo perci
ben por I# Detiosiiaria de ^sta Delegación 
en le sigment» forma;

Dit J9. Montepío Mi itar, Mootepio 
C v I y Juh'iadas.

DL 20. Retirados de Querría y Mari
na y C ucee pensionadae

Palma 15 D'oiembre de 1906.—El Ds- 
ngedo de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm 3072
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DF PALMA
E I mo Sr. Director general del Cuer

po coi' f-i ha 17 de Noviembre último me 
dice lo que sigue:

«El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción comunica la Real orden signien-

:=1 mo Sr.=S M el Rey (q. D. g) se 
h» servido disponer que desde el l.e del 
próximo mes de Enero, el límite máximo 
de peso para ¡os paquetes postales cam
biados entre Espada y el extrangero, ae 
^lev á cinco k lógramo», puesto que las 
íiomj.efibs de ft-rro-carnles encargada! 
en a Peuinsola dei transporte de los refe
ridos envíos, han aceptado 1a indicada 
moditicacióu —De Real orden lo digo á 
V I. para su conocimiento y á fio de 
que tome las d aposiciones oportunas para 
que se lleve á *fecto 1o dispuesto. — Lo 
que traslado é V. para su conocimiento, 
bebiendo advertirle qae esta dfspoaícióo 
ae aplicará igualmente á ios paquetee pos
tales que se cambien entre Baleares y el 
extra, g^ro, y en sn día á los de Canaria!.»

Lo que ee inserta en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 7 Diciembre de 1906. --El Ad
ministrador principal, Enrique Fajarnée

Núm. 3073
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo resultado desierta por faifa 
de licuado^es la segunda subasta celebra
da el día 9 del actual para dar en arriendo 
los de-echoe municipales sobre el matade
ro de reses de esta ciudad para durante 
el afin 1907; este Ayuntamiento en la se- 
r íó u c^ieb-ada el día trece del corriente 
mea, acordó convocar tercera subasta pa- 

a el arriendo de que ee trata, que ee cele
brará el día 28 de eete mee á lae once con 
arreglo al anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia n.e 6214 co 
rrespond ente al día 6 de Noviembre últi
mo; salvo loe apartados 3.e y 6.a que se 
emendeAu redactados en ¡a forma si- 
gr.iente:

«Apartado 3.a—El tipo que le tija pa
ra la subasta ve de cuatro ipil eoiecieutaB 

cincoenta pesetas y ninguna proposición 
inferior * esta cantidad será admitida.»

«Apartado 6.°—La fianza provisional 
que habrán de constituir loe lícitadores 
para tomar parte en la Bobaete, será de 
doscientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos y la definitiva que habrá de 
constituir el rematante de setecientas do
ce pesetas cincuenta céntimos »

Lo que ee hace público para qúe llegue 
á conocimiento de lae personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta

Sóller 17 Diciembre de 1906 —- El Al
calde, Mguel Ripoll.- P. A. del A.— 
Amador Ganéis, Secretario.

Núm. 3074
ALCALDIA DE SON 8ERVERA

Hallándose detenida en la manada de 
ovejas del vecino José Vives L’-inas una 
sin dueflo conocido de lana blanca cou 
manchas negras en los ojos, boca y piernas, 
se anuncia al público áfin de que los que 
ee consideren dnefios de la misma pasen 
á recogerla dentro el término de ocho dias 
contados deede la inserción del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Son Servera 13 Diciembre de 1906.-— 
El Alcalde, Gabriel Pona.

Núm. 3075
AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCHS

Este Ayuntamiento conforta» al art.® 50 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
arrienda en pública subasta el arbitrio 
de puestos de la plaza pública, degüello 
en el matadero y del corral coman para el 
afio 1907, y el remate tendrá lugar en esta 
casa Consistorial el día treinta á lae 12 de 
la mefiana con el tipo de 100 pesetas.

El acto será presidido per el 8r. Alcal
de asistiendo un Concejal designado por 
el Ayuntamiento; lae proposicionea están 
de manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio.

Lo que Be anuncia al público para cono
cimiento de las porsooas que deseen tomar 
parte en lo subasta.

Estallenchs 15 Diciembre de 1906.—Ej 
Alcalde, Bartolomé Juhá.-P. A. del A._  
El Secretario, Bernardo ColL

Núm 3076
ALCALDIA DE SOLLER

Eatado expresivo de lo qae se ha gastado 
sn las obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal du
rante la semana qae abajo ee indica.

Semana de' iunei 19 ai domingo 94 
Noviembre de 1906

Por comtrair aceras en la calle del Prin
cipe.-Oficiales (jornales) 8 y i, importe 
pesetas 20*62 —Peones (jornales) 6 y i, 
importe pesetas 5 81.-Cemento (kilógra- 
mos) 525, importe pesetas 12*50.—Piedra® 
labradas (metros) 42 20, importe peaetae 
52*75.—Arena (cargas) 1, importe peae- 
tae 1. ' ~

Por una reparación practicada ee el ea- 
tp|QQ de 8up Bou pva i^syor Utf- 
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tad.—Oficíales (jornales) 10 y importe 
pesetas 26“25 Peones (joma-t-M) 11 y 
importe pesetas 12‘68.—Cal (ki'ógramos' 
12, importe pesetas 10'50.— Tierra (car
gas) 3, importe pesetas 3 —Arena (car
gas) 1, importe pesetas 1.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Principe para darle mayor la
titud —Oficiales (jornales) 3 y j, importe 
pesetas 8'91.

Por transportar piedra titulada para el 
piso del camiao de Bíniaraix.—Oficiales 
(jornales) l y importe peseifis 3‘75 — 
Azadones 3, importe pesetas 10'50. — 
Arreglar los dos carros, importe pese
tas 38‘50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cemento, Mignel 
Segui; Piedra labrada, Onofre R-ynes; 
Arena, Miguel Barcal5; Cal y tierza, Bar
tolomé Ripoll; Arreglar loe carros, Juan 
Horracb; Azadones, Rafael Oíiver.

Sóller 28 de Noviembre de 1906, - El 
Alcalde, Miguel Ripoll.

Núm. 3077
Estado expresivo de lo que se ha gastado 

en ■ las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal do
rante la semana que abajo se indica.
Semana ' del lunes 26 al domingo 2 

' de Diciembre de 1906
Por una reparación practicada en el ca

mino de Son Bou para darlo mayor lati
tud.—Oficiales (jornales) 22 y f, importe 
pesetas 56‘87.—Peones (jornales) 21 y í, 
importe pesetas 22*93.—Cal (kilógramos) 
575, importe pesetas 12.—Yeso (kilógra- 
mos) 100, importe pesetas 1*12.—Tierra 
(cargas) 8, importe pesetas 8.—Expuer
tas 8, importe pesetas 4‘40.—Cuerda, im
porte pesetas 0*75.—Morrales 2, importe 
pesetas 2.—Arreglar un carro, importe 
pesetas 4.—Mangos de azada y azadón, 
importe pesetas 4*87.—Arreglar herra
mientas, importe pesetas 6*85.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Principe para darle mayor la
titud.—Oficiales (jornales) f, importe pe
setas 2*12.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cal, Gabriel Cá
novas; Yeso, Amador Ensefiat;. Tierra, 
Francisco Pone y Francisco Miró; Cemen
to, Miguel Segui; Expuertas, cuerda y mo
rrales, Antonio Bauzá y Juan Caldentey; 
Arreglar un carro, Juan Horracb; Mangos 
de azadón y azada, Damian Canals; 
Arreglar herramientas, Juan Xumet.

Sóder 5 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Ripoll.

Núm. 3078
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento, y Junta Municipal 
durante el mes de Julio de 1906
Sesión ordinaria del día 2. —Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de h^ber sido nombra

do D, Antonio Pascual Molí vigilante in
terino de la Cárcel de esta ciudad con el 
haber anual de 750 pesetas.

Aprobar los extractos de las sesiones ce
lebradas en Junio.

Subastar los bailes públicos que han de 
celebrarse en S. Clemente y Liumesanas 
los días de sus respectivos Santos titula
res. , ! .

Señalar el día 9 del actual para sortear 
1.100 pesetas nominales de la deuda mu
nicipal. ,

Declarar que el padre del recluta J uan 
Folch Sintee no puede ser considerado 
como pobre á los efectos de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejá - 
cito.

Aprobar el horario que para el alum 
brado público que ha de regir da ante 
este mes. ..

Conceder licencia á D.a Margarita To 
rres Sáura para colocar .un toldo . en ei 
frontis de la casa n° 4 de la Plaza dei 
Cármen. .

' Adjudicar definitivamente á favar de 
D. Francisco Couforto O।fila el arriendo 
del Teatro Principal dmaute la témpora 

da de 1906 á 1907 por la suma de 5.200 I 
pesetas

Cerrar por medio d* on tabique la ga
lena del ex-clauetro del Cármen en que se 
está construyendo el Palacio de Justicia, 
y In^go que esté terminado, los vendedo
res del mercado del Cármen se coloquen 
en una sola hilera junto á las paredes que 
lindan con el patio, respetando sus dere
cho- á los actuaks arrendatarios de las 
casetas de dicho mercado.

Quedar enterado de la liquidación de la 
construcción de aceras de la calle de San
ta Escolástica de la que no corresponde 
pagar nada ai Ayuntamiento.

Aprobar la liquidación de las obras de 
construcción de parte de la acera de la 
calle de Sta Escolástica,

Enterado de un estado comparativo las 
horas y gastos de alumbrado correspon
dientes á los primeros sem^atresde los años 
1905 y 1906, formado por «La Electrice 
Mahonesa», del que resulta que á pesar 
de las mejoras introducidas este afio ha 
resultado un menor de gasto 515'16 pese
tas.

Consignar en acta un voto de gracias 
para los Excmos. Sr. D. Antonio Maura, 
D. Joan Blás Sitges, Diputado á Cortés 
Sr. Weyler, D. Juan T. Vidal Pallieer, 
D. Angel Ruiz Pablo, D. Santiago Mas- 
poch, Ayuntamiento de Palma y Cámaras 
de Comercio de Palma y Mahóo, que han 
cooperado á que no fuesen aumentadas las 
partidas 484,486 y 487 del Arancel que se 
refieren á los materiales que entran en la 
fabricación de calzado.

Declarar hijo ilustre de Mahón á Don 
Juan Blás Sitges.

Quedar enterado de la cuenta de produc
tos de derechos de Matadero correspondien
te al mee de Junio, importante, 609*61 pe
setas.

Quedar enterado de las siguientes 
cuentas:

De aceite facilitado por el contratista 
Sr. Riudavets, 62*80 pesetas.

De impresos facilitados por D. Miguel 
Ribé, 15 id.

Da id. id. D, Bernardo Fábregues, 52*90 
Ídem.

De id. id. del mismo, 16 id.
De costo de la piedra caliza y jornales 

empleados en la construcción del zócalo de 
de la farola de la Plaza del Principe, 27*98 
ídem.

De recomposición del empedrado de la 
calle del Castillo, 114*00 id.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 11—Acuerdos: 

Aprobar el acta sesión anterior.
Aprobar la reforma propuesta por la 

Comisión de Hacienda para nivelar el pre
supuesto refundido con el extraordinario 
de este año.

Aprobar la distribución de fondos para 
este mes.

Tramitar lo que sea necesario para ins- 
talár dos urinarios en el muelle del puerto 
junto á la orilla, colocando uno cerca del 
desembarcadero de los vapores correos y 
otro f eota la fábrica de gás haciendo de
saparecer despúes el uriuario actualmeote 
existente en el ángulo que forman el cuar
tel de carabineros con la Aduana

Hacer extensivo á D. Andrés Iglesias el 
voto de gracias asignado en sesión anterior 
para los que trabajaron para la disminu
ción de la partidas 484, 486 y 487 del 
Arancel.

Conceder licencia á D. Pablo Fernandez 
Joél para efectuar obras en la casa n." 8 
de la plaza de San Roque.

Enterado de la liquidación del costo de 
un trozo de acera de la calle de Santa Vic
toria do la que corresponde pagar al Ayun
tamiento 6063 pesetas.

Dic arar la ausencia en ignorado para
dero de D V C^nte Juan Cardona, abuelo 
del mozo pe a el reemplazo de 1907 don 
Vio-nte Joan L abrés.

Conceder licencia á D. Antonio Salóm 
M-rcads! para colocar u > baicón en el pri 
m«r piso de' a«macé > u e 12 del Audé j de 
Poniente

. Conceder uu mes de licencia al concejal । D Juau Cuarerae anus Amorós.
E ) el sorteo han resudado amortizadas । las ob-igaoiones de la sene A. números 518,

519,520,521, 522,573.574.575. 576, 577 
y 658 del empréstito de 250.000 pesetas

Presentar en la sesmo ordinaria e'guien- 
te los antecedentes relativos á ro permi 
tirse obres de mejora en las casas de la 
plaza de le Pescadería que lindan coq la 
calle del Arco, antes de resolver la instan
cia de D. Pablo Fernandez Joél pidiendo 
autorización para efectuar obras en la ca
sa n.° 34 d« la referida plaza.

Cuentas.—Pagar de imprevistos, por las 
suscripciones de Julio, Agosto y Septiem
bre de este afio los aparatos telefónicos de 
las Casas Consistoriales y Matadero públi
co, 3000 pesetas.

Ai Farmacéutico Sr. Hernández por 
importe de vados ef-ctos suministrados al 
Dispensario Ofialmológ co, 12*00 id.

A D José Torios» Mesa por nueve jor
nales prestados como guarda de salud en 
la osea n.° 21 de la calle del Sol donde 
ocurrió un caso de difteria, 27*00 id.

Se acordó quedar enterado de las si
guientes cuentas:

Por costo de un trozo de manguera pa
ra la cuba de riego de las calles, 4*00 pe
setas.

Por una cuenta del encuadernador si ñor 
Sintes, 20'00 id.

Por una cuenta de alquiler anual de la 
instalación del alumbrado eléctrico por ar
cos voltaicos del Paseo de Isabell II, 
143*00 id.

Por una cuenta de D. Rafael Vidal de 
efectos de escritorio, 13*90 id.

Pagar con cargo al capitulo 9.e articulo 
3 • una cuenta de D. Jaime Palliser por 
importe de la carne repartida á ios pobres 
el dia del casamiento de SS. MM , 131'60 
ídem. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Quedar enterado que durante la ausen
cia del Sr. Director del Instituto de 2.a en
señanza ocupará interinamente el cargo 
D. José Pérez de Acevedo, como catedrá
tico más antiguo.

Que no puede establecerse una regla ge
neral, sinó que debe fijarse en caea caso 
particular la importancia de la indemni
zación de los objetos inutilizados por per
tenecer á personas atacadas de enfemeda- 
des infectivas ó contagiosas.

Adquirir con cargo al capitulo de im
previstos, varios instrumentos para el Dis
pensario Oftalmológico.

Conceder licencia á D. Jaime Tutzó 
Gelabert para efectuar obras en la casa 
n.° 10 de la calle del Bastión.

Quedar enterado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el mes 
de Junio por cuenta de los Establecimien
tos municipales de Beneficencia.

Informar favorablemente el recurso 
que el mozo Bartolomé Pone B«gur, nú
mero 65 del reemplazo de 1904 de esta 
ciudad eleva al Sr. Ministro de la Gober
nación en alzada del acuerdo de la Cumi- 
sión mixta de reclutamiento de Bateares 
por lo que se le declaró soldado

Nombrar comisionado al oficial segun
do de Secretarla D Juan Mesa para e- 
ingreso en caja de los mozos declarados 
soldados en la última revisión. '

Adjudicar en definitiva a D. Juan Vi- 
llalonga Gomila, por la suma de 40*50 
pesetas, ios bailes públicos que deben ce
lebrarse en San Clemente con motivo de 
las fiestas de su Santo titular.

Acceder á lo soiici'ado por D José 
Borrás Cardona permitiendo que una mú- 
aica particular toque en el Paseo de Isa 
bel II los domingos, de 9 á 11 de la no 
che, facilitando el Ayuntamiento el alum
brado. e

Facultar al Sr. Alcalde para que ceda 
en la forma que orea mas conveniente los 
bailes públicos que deben celebrarse en 
Liumesanas el dia d« su Santo titular, 
por haber resultado desierta la subasta 
que se efectuó para su adjudicación.

Conceder licencia á D Pablo Fernan- 
ípz  Joé para efectuar obras eu la casa 
n ° 64 de la Plaza de la Pescaderia.

Ofrecer á la liga antituberculosa de 
Menorca, la planta b»j< del ala derecha 
del departamento del. Hospital municipal 
de enfermedades conteg osas, para insta
lar un Dispensario ó Ounsuitorto.

Quedar enterado de las siguientes cneü* 
las:

U--a de 5 pesetas del encuadernador 
D Antonio Sintes, otra de 114 60 pese
tas de r -construcción de ia calle del Cas
tillo, otra de 178 65 peseta» por el su
plemento de seguro de accidentes del tra
bajo, desde el 7 de Abril al 7 de Julio del 
corriente afio, de los trabajadores ocupa
dos en las obras municipales y otra de 
8,)‘55 pesetas de los gastos ocurridos con 
motivo de la festividad de San Pedro.

Pagat del capitulo del imprevistos: 30 
pesetas importe de los gestos para la con
ducción de la coriespoodencia oficial de 
San C « mente dórente el primer semestre 
de este año, 15*75 pesetas por importe de 
alcohol empbado en 16 desinfección de 
habitaciones.

Aumentar en dos lámparas incandes
centes el alambrado del paseo de la Mi
randa durante las horas que toque la mú
sica.

Qu-adar enterado del agradecimiento 
demostrado por el Excmo. Sr. D Antonio 
Maura, el Diputado á Cortes Sr. Weyler 
y Sres. D Angel Ruiz Pablo, D. Juan 
T Vidal Palliser, D. Andrés Iglesias y 
D Santiago Maspóch por el voto de gra- 
cas qu i el Ayuntamiento consignó en 
acta a bu favor con motivo del bnen re
bultado obtenido en varias partidas del 
Arancel de Aduanas.

Y ee levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencia á D.a Elvira Marqués 

Pona para realizar obras en la caea nú
mero 93 de la calle del Castillo.

Quedar enterado de la R O de 19 del 
actual del Ministerio de la Gobernación, 
desestimando el recurso interpuesto por 
díte Ayuntamiento contra la providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia man
dando incluir en el presupuesto ordina
rio de este año en los gastos, la partida 
de doscientas cincuenta pesetas para pa
go de la gratificación al veterinario Don 
Antonio Pone Carreras y eliminando de 
los ingresos las 4500 pesetas que figura
ban en concepto de derechos de embarque 
de ganados.

Quedar enterado de haber sido nombra
do D Antonio Roca Varez auxiliar de la 
Sección de Letras del Instituto de 2.a en- 
e#-fianza de esta ciudad, con la gratifica
ción anual de 1500 pesetas.

Devolver la fianza al arrendatario del 
Teatro P incipal que fué durante el afio 
de 1905 906

Autorizar al concejal Sr. Sintes Pascu- 
chi para que, procediendo de acuerdo con 
el Sr Gerente de la «Eléctrica Mahonesa» 
dispongan lo que estimen conveniente y 
mas económico á fin de que el paseo de la 
Miranda, en las noches que toque la mú
sica, quede suficientemente alumbrado

Aprobar lo dispuesto por el Sr Alcal
de de que la música municipal toque esta 
noche eo el paseo de la Miranda.

Autorizar al Sr. Alcalde y al Sr. Orilla 
O ives para comprar loe premios que de
ben otorgarse para las carreras que se ce
lebraran en L umesanae el 5 de Agosto 
en coomemoracióa de la fiesta del Santo 
titular de dicho caserío.

A petición del Sr. García se hizo coní' 
lar eo acta que la div sión de distritos de 
t-ste té mino municipal acordada por el 
Ayuntamiento en sesión de 9 de Abril da 
este afi >, fué anunciada con fecha 17 del 
dei mismo mes, en el «Boletín Oficial» de 
Baleares n.e 6134, correspondiente al dia 
3 de Mayo siguiente; y en el Bien Público 
del 19 de Abril que eo 1,° Junio de este 
año D. Juao O»fila y otros elevaron on 
escrito á la Diputacióo provincial contra 
la división acordada por el Ayuntamiento; 
que esta Corporación en cesión de 11 de 
Junio aprobó el informe que debia pasar
se á la Dipalación provincial; que lo pasó 
á dicha Corporación con fecha 19 del re
ferido mes de Juoio; y que el 7 del mes 
en cutso ee remitió á la Corporación pro
vincial el expediente de la división en dis
tritos de que se trata, sin que hasta la fe* 

Ichs ee haya tenido noticia dé la resolución 
recaída. . " ,

* Cuentas: Pagar de imprevietas, loe der 
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fechos de exámen de varios elurtinna que I 
careen la 2 • ene^ñ^nzi ?d L-eritato d .! 
e6ta rmd «d que* ■ .f r¡ .. .. 57/5 < gra
cia, 174'90 saetas

Q teda: enerado do íás sigaientea cuen 
tas: .

Da jornales y materiales de carpintf’m 
invertidos en los arbolados y paseos, 25'75 
pesetas.

Del coate d construcción de la parta dj 
acera de la calle de Santa Escolástica, 
8*40 td.

Y ee levantó la sesión, 

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 21.— 

Acuerdos: Se acordó aprobar en la forma 
presentada por el Ayuntamiento la nive
lación del Presupuesto refundido con el 
extraordinario firmado para este afio.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en sd- 

Bien de hoy,
Mahón l.° Agosto de 1906 El Secre

tario, Santiago Maspoch. V.° B6—El 
Alcalde, José M/ Mercadal.

Núm. 3079
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre del eñe 1906
Sesión del día 1.* de Abril.-Se apro

bó la anterior. Se acordó el cumplimiento 
de circulares y comunicinnea. Se acordó 
que las funciones de Secretario interino 
fueran cortadas desde la dimisión del 
propietario.

Sesión del dia 8 —Se aprobó la anterior. 
Se acordó el cumplimiento de circula
res comunicaciones. Se enteró el Ayunta
miento de que durante ios pinzos de coo 
curso para la provisión de la plaza de S - 
creUrío, publicados en la «G^C’ta de Ma
drid» y «Boletín Oficial» de la prov ocia 
con arreg o al reglamento del ramo, ao se 
hab^a presentado ¿obcitante alguno, por 
lo que se declaró «qué d- s arto; h iela 
que por los respectivos tribunales se expi
dan títulos de aptitud, en cuyo caso 
anunciará nuevamente dicho concurso Se 
nombró Ssczetario interino al que venia 
ya desempañando di< hiS funciones don 
Guillermo Mas Simó, y 85 «probó ei ex
tracto de acuerdos leí p imer trimehtrv.

Sesión del día 15. - S- aprobó la ante
rior Se aco'dó el cumplim'eoto de circu
lares y comuniceciones y fuerón éc rdados 
varios pegos de imprevistos. Se enteró el 
Ayuntamiento de la resolución del Go 
bierno de Provincia por Ja cual so co'-fi - 
ma el nombramiento df Mélico titular á 
favor de D. Luis de Bárcia, acordándose 
la conformidad con dicha «evomcióo, y s* 
acordó la distribución de fondos pare el 
mes de la fecha

Ses óa del día 22 —Se aprobó la ante
rior. Se acordó el cumpdmiento de circu
lares y comuntcactones. Se acordó Refiniar 
la cantidad de siete pesetas 50 céotimúR 
por cada dieta de representación ó de 
cumplimiento de servicios adminierrat vos 
Se acordó un pago de imprevistos Se dió 
cuenta de la aprobación del reparto de 
Consumos de 1905 y se acordó su cobran
za trimestral y los procedimientos de 
exacción de cuotas para los morosos.

Sesión del dia 29.—S? aprobó la ante
rior.—Se acordó el cumplimiento de cir
culares y comunicaciones, se acordó un 
pago de imprevistos, y la suscripción con 
cargo al mismo para el álbum que los Al
caldes de España ofrecen á S, M. el Ray 
con motivo de sus bodas.

Sesión del dia 6 de Mayo.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó el cumplimiento de 
circulares y comunicaciones y se acordó 
un pago de imprevistos.

Sesión del dia 13.—Se aprobó la ante
rior. Se acordó el cumplimiento de cirou 
lares y comunicaciones. Se acordó la dis
tribución de fondos de este mes. Se ente
ró el Ayuntamento de una instancia de 
D, Benito Olivar sobre abusos cometidos 
al declararle cesante del cargo que ocupa

, ba en el Ayuntamiento, y se acordé de
sestimar la pretensión interesada.

Sesión del dia 20.—Se aprobó la ante
rior, Se acareó el cqDoplimi^Q^ de cirorh 

lares y comunicaciones, y sa concedió tina I 
b -j í v -ci índ n -i pa iroo d» veci w>e I

S ór, le iia27. —S Aprobó a h u ih • 
r ot Sh acordó el cumuhmteoto de circo- 
lar*- y como csc ou s S - a mnt-ó a di
misión del inspector de víveres y se nom
bró otro en su sustitución acordándose 
enunciar el concurso de provisión par» 
dicfaa pieza.

Sesión del día 3 de Junio —S-* apmb 
la at tenor, y se acordó ei cumplimiento 
de circulares y comunicaciones.

Sesión del día 10 —Se aprobó la ante
rior. Se acordó el cumplimiento de circu 
lares y comunicaciones. Fueron examina 
das las cuentas municipales de 1905 y se 
acordó se expusieran 15 días al púb ion; 
y ee tomaron varios acuerdos de guardene 
forestal.

Sesión del dia 17.—Se aprobó la ante 
rior. Se acordó el cumplimiento de aíren 
lares y comumcaciooeH; y se acordó variar 
la hora de celebración de sesiones acorde 
da en Ja inaugural, por la de las nueve dt 
cada viernes ó domingos su 2/ convoca 
tona.

Sesión del dia 24.—Se aprobó la ante
rior. Se acordó el cumplimiento de circu
lares y comunicaciones Se dió cuenta ae 
fallecimiento del primer teniente de Alcal
de D. Miguel Torreas, y se proveyó aque 
lia vacante en votac óo, á fivor del üuu» 
cejal D Arna'do Serra Petadó.

E^e extracto de acuerdos fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 22 de este mes.

Llnní 23 de Ju 10 de 1906.—E Atcalae, 
Jaime Oiiver.

Núm. 3080
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Extracto de ios acuerdos tomados por es
te Ayuotam’ento y Juma mun c pa 
durante e; m -a de Julio de 1906.
Sesión ordinaria del dia l.e 8d ap 0- 

bó el acta anterior Se acordó la distribu
ción de fondos. Se aprobó una cuenta de 
papel sellado. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8 — Se apro
bó eí acta anterior. 8a acornó conceder u 
plazo ae seis dias para que ¡os contri» 
buyeotes moiosop por cotieumoa puuivrM 
satisfacer sus cuotas sin recargos. Se aCO 
itó conceder ochu días de dcencia pOi mu 
tivos de saiud ai mélico titular de -s 
vina D. Amo >10 A oma» Jaumi. Se a.-oi 
íó dar exacto cumplimiento á una orden 

de la Exorna Diputación pruv-uciai recia 
mando cierta cantidad po com ugu,:.- 
dei segundo trimestre del año actual S 
aprobatoo los extiactos de ios «cuerd. 6 
tomados por esta Co-po ación mu ucipn 
durauU el mea de Junio ánimo. 8 ■ - Vau 
10 IB HrBIOU.

Sr-Síóu ordinaria del dia 15.—S a, o» 
bó el acia anterior 8e aprobaron Vano 
iocumentos qut figuraban como existen
cia en «ata Uej» municipal y s» acordó su 
correspondiente just.ficación. Se levantó a 
SeBlóü.

8 sión ordinaria del día 22. - Se apro
bó el acta anterior. 80 acordó publicar u . 
pregón eepresivo de que lOb contribuyen» 
tes morosos por consumos dai p imer y 
segundo trimestre dei año en curso pu» 
den satitfaoer sus respectivas cuotas soio 
coo el apremio de primer grado hasta el 
dia 26 de los corneutee. Se acordo soco 
rrer en 5 pías, mensuales al vecino de 
Maocor José Alorda Palou. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó declarar fa
llidos por el concepto de cé lulas persona
les del año 1905 á varios contribuyentes 
importantes en totalidai docientas pese
tas Se nombró recaudador de censos co
rrespondientes a este municipio para co
brar las pt-nsiones del corriente afio y 
atrasos al Secretario de esta Corporación 
D. Pab o Morey y Pujol. Se aprobó una 
cuenta de papel sellado. Se acordó Ja de 
votación de un depósito de aprovecha
mientos forestales á D. Antonio Colom 
Soler. Se acordó que la comisión de ca 

1 minos y torrentes se constituya en el to- 
I trente denominado da Can ' Guiem Boga 
I pera gao inSwma wn reapwro * ««n

¿enuncia formulada acerca de dicho lo- 
rr • te. S t-va-tó la s-sióu.

JUNTA MUNICIPAL
S alón oidiuana del día 1.°—Se nom

bro una comisión para examinar las caen- 
tas municipales del año 1905 debiendo 
vmitir el correspondiente informe. Se le
v mo la s-sión.

S-sióu ext aordiusr.a del día 22.-8^ 
aprobaron d ti mivime^te las cuentas 
anuales del año 1905 y se dispuso su re
misión en ei Gobierno OiVil para su su
pe ior aprobación. Se levantó la sesión.

El anterior estrado fué aprobado dia 
8618 Agostó de mil novecientos seis

8 -iva 6 de Agosto de 1906 —El Alcalde, 
Jaime Soavolias. - El Secretario, Pabio 
Morey.

Núm 3081
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el rnés de Julio de 1906 
Sesión ordinaria en 2 1 convocatoria del 

día 7. — Se aprobó el acta anterior
Se aprobé el extracto de ios acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el més de Junio último, acor
dándose su remisión al Gobierno ciyil de ¡a 
provincia para su inserción en el «Boletín 
Oficial».

Se acordó la distribución mensual de fon
dos.

Se acordaron varios pagos por diferentes 
servici s

Se acordó pasaran á informe de la Comi 
sión de Obras las instancias promovidas 
por D Miguel Frau, D Bartolomé Trías 
y D Juan Busquéis, solicitando venficar 
ubras de interés particular,

Se concedió autor zación para practicar 
obras de igual interés a D Juan Bauza, do- 
fia Margarita Serra, D Juan Es ardías y 
D Jaime Bullan

Se acordó satisfacer la cuota que, por 
repartimiento de la Excma. Diputación pro 
vmcial se ha asignado a este Ayuntamiento 
para llevar á efecto ciertas obras de habili
tación del local del Juzgado de 1 a instancia 
de la Lonja de este partido

Se acordó i pago de los haberes, sueldos, 
gratificaciones y dietas á ios emp eados y 
cscr bicntes de este Municipio, devengados 
durante el 2.e trimestre.

Se acordó hacer constar en acte y notifi
car al interesado, que si la acequia construi
da en el tramo comprendido entre la casa 
n • 141 de la calle de -a Alquería del Conde 
y la esquina de la calle de las Almas, impi 
diera o dificultara de cualquier manera y en 
cua quiera forma el estab ecimiento de algún 
servicio municipal, procederá el Ayunta
miento a la demolición del todo ó parte de 
dicha acequia que estorbe, sin que á ello 
puedan oponerse los dueños, ni Aclamar 
perjuicios m indemnización alguna.

Se acordo que una Comisión del seno de 
la Corporación pasara á Vaiidemosa a cum 
piimentar al Excmo Sr. D. Antonia Maura, 
exprcsidente del Consejo de Ministros.

Se concedió un mes de licencia ai señor 
Alcalde para ausentarse de esta localidad 
por ocupaciones particulares.

También se concedió ucencia al Concejal 
D. Antonio Castafter Arbona, para ausen
tarse de esta Ciudad y pasar ai extranjero 
por asuntos particulares.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 14 —Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó el presupuesto ordinario para 
el año 1907.

Se acordó pasara á informe de la Comi* 
sión de Obras una instancia promovida por 
D. Miguel Castafler Mayol en solicitud de 
verificar obras de interés particu ar.

be acordó pasara a la Comisión de Obras 
y Cementerios una instancia de D. Ba tolo- 
mé Negre sobre adquisición de ciertas fajas 
de terreno del Cementerio católico de esta 
Ciudad.

Se acordaron varios pagos por diferentes 
conceptos. ;

Se acordó dar la latitud proyectada al 
camino del Dragor en el punto conocido 
por la Pianeaa.

SesióR ordinaria en 8 • convocatoria dei 

3
día 2í.—Se aprobó el acta de la anterior 
sesión.

Se concedió autorización para practicar 
obras de interés particular á D Miguel Frau 
y D Bartolomé Trías.

Se denegó una instancia de D. Bartolomé 
Negre sobre adquisición de ciertas parcelas 
de terreno en el Cementerio católico para la 
construcción de sepulturas

Se denegó otra instancia de D. Francisco 
Castellct solicitando la traslación de la lápi
da colocada sobre la sepultura lateral inme
diata al panteón del mismo Sr. Castellet, 
garantizándole no obtante, la libre entrada 
en el panteón

Se concedieron autorizaciones para obras 
de interés particular á D Damián Canals, 
D. José Forteza, D Miguel Colom y don 
José Marqués

Se acordó pasaran á informe de la Comi
sión de obras las instancias promovidas por 
D Francisco Reynés, D Ramón Rullan, 
D Francisco Enseflat, y D Jaime Enseftat, 
solicitando la construcción de obras de in
terés pa ticular

Se acotdó solicitar de la Excma Diputa
ción provincial que por el Arquitecto de 
la provincia, se modifique el ante proyec
to de camino vecinal de Bmibasi en los tér
minos que se indican en el informe emitido 
por dicha Diputación.

Se acordó que para el ejercicio de 1907 
rija la vijente tarifa de arbitrios municipales 
respecto á permisos para la construcción de 
obras particulares, certificaciones que se ex
pidan por actos del Ayuntamiento y de la 
Alca día y permisos para la instalación de 
tuerza motriz.

Se formó y aprobó una tarifa de arbitrios 
municipales sobre ios perros que transiten 
por la vía púb.ica.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 28 - Se aprobó el acta de la anterior,

Se concedió autorización para verificar 
obras de interés particular a D, Juan Bus
quéis, D. Francisco Castafter, D.a Francis
ca Serra, D. José Pons, D Francisco Rey
nés, D Francisco Enseftat, D. Jaime Ense
ftat. D. Ramón Rui.án y D. Antonio Casas- 
novas

Se acordó que la partida 24 de la tarifa 
general de arbitrios municipales impues
tos sobre los permisos que se conce
dan para la contrucción de obras particula
res. debe interpretarse en el sentido de que 
cada casa que vierta sus aguas sucias y 
pluviaies en la alcantarilla pública, viene 
obligado su dueño á satisfacer los arbitrios 
municipales señalados en dicha partida.

Se acordó un pago por gastos de repre
sentación.

Se aprobó el traspaso de la sepultura nú
mero 246 del Cementerio Católico á favor 
de D. Antonio Rullán Joy.

Se acordó ceder con gusto los edificios 
de Santa Catalina y Lazareto del puerto pa
ra la instalación en ellos de dos colonias es
colares, una de niños y otra de niñas

Y se acordó aplazar el tratar y resolver 
el asunto de la expropiación forzosa de 
parte de la casa y corral de Can Puig de 
Ros.

El Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 4 del actual acordó aprobar este^x- 
iracto y remitirlo al M. I Sr. Gobernador 
civil de la provincia para bu  inserción en el 
* Boletín Oficial».

Soller 6 de Agosto de 1906. —Amador 
Canals — V.° B.0 - El Alcalde, P. Serra.

Núm. 3082
D. Manuel Gimeno y Azcárate, Presiden

te de la Audiencia proomciat de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Francisca García y Molí, 
de veinticinco años de edad, hija de Alon
so y de Jeróuima, casada, juinoleta, nata- 
ral y vecina de esta Ciudad y actualmente 
de ignorado paradero, procesada en causa 
sobre hucto, para que dentro del término 
de quiuce diae á contar desde ia inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
se pfééente ante esta Audiencia bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Por tanto ee encarga á las autocidadee 
1é individuos de la policía judicial proce

dan Ale busca y captara de la referida 
procesada, y correépifúa, lli *
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ia Prisión preventiva de esta cíadad á 
disposición de este Thbanal.

Dada en Palma á catorce de Diciembre 
de mil novecientos seis.—Manuel Gime- 
no.—El Secretario auxiliar, Lnis Cenáis

. Núm. 3083
D. Pedro Antonio Baueá y Bennasar, 

Abogado, Jues municipal del distrito 
de la Catedral de esta (liúda i.
Por el presente edicto hago saber; qae 

en el juicio verbal promovido por D* Ma- 
ria Francisca Verd y Bonnasar contra 
Francisco, Gabriel y Miguel Rebaesa y 
Bosch, sus sucesores ó causa-habientes, cu 
yo paradero se ignora, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
son como oigue:=En la ciudad de Pal
ma A veinte y tres de Noviembre de mil 
novecientos 8eis.=>El 8r D. Podro Anto
nio Bauzá y Bennasar, Juez municipal del 
distrito de la Catedral: Visto el presente* 
Í'uicio verbal promovido por D.* María 
francisca Verd y Bennasar, viuda, propie

taria, vecina de esta ciudad, representada 
por el procurador D. Sebastian Joaquín 
Ballester, contra Francisco, Gabriel y Mi
guel Rebassa y Bosch, sus sucesores ó 
causa-habientes de ignorado paradero, so
bre pago de pensiones de cierto censo.= 
Fallo: que debo condenar y condeno á 
Francisco, Gabriel y Miguel Rebassa y 
Bosch sus sucesores ó causa-habientes de 
ignorado paradero A que satisfagan A la 
adora D * María Francisca Verd y Ben
nasar, las dos últimas pensiones vencidas 
en veinte y dos de Enero de este afio del 
censo de trece libras ó sean cuarenta y 
tres pesetas diez y ocho céntimos A que 
se halla afecta una casa y entresuelo sita 
en esta ciudad calle de la Merced número 
veinte y cinco con deducción de la baja 
correspondiente por concepto de contri
bución, imponiéndoles las costas del jui
cio. Por la rebeldía de los demandados pn- 
blíquese esta sentencia en el Bo l h t in  
Of ic ia l  en la forma prevenida por la ley. 
Y por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.^Pedro A. Bauzá.

Y á los fines prevenidos en la referida 
sentencia expido el presente edicto para 
la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia.

Palma veinte y cuatro de Noviembre 
de mil novecientos seis.— Pedro A. Bauzá. 
—Juan Bennasar, Secretario.

Núm. 3084
Don Mateo Llobera y Cladera, Juez mu

nicipal de la villa de Pollensa parti
do Judial de Inca provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaída en el expediente infor
mación posesoria promovido por Guiller
mo Llobera Oerdá, se cita A los que se 
crean con derecho A la mitad de la pieza de 
tierra llamada «Can Peroye», situada en 
el término municipal de Alcudia para que 
dentro de ocho días desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia comparezcan en dicho ex
pediente A deducir las pretensiones que 
ostenten, que de no verificarlo se ratifica
rA el auto dictado en doce de Mayo últi
mo, y se procederá á la inscripción defi
nitiva del expresado inmueble.

Dado en Pollensa A diez de Diciembre 
de mil novecientos seis.—Mateo Llobera. 
—Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 3085
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente in
formación posesoria promovido por An
tonio Eatrefiy Ferrer, sa cita á o h qn#» s 
crean con derecho a la pos^e óo de i» finca 
consistente en la mitad intivea de ana 
casa y corral, situada en le calie da 1* 
Horteria número cinco de !a Ciudad de 
Alcudia, para que deutro de ocho diae 
desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta P ovi-«cia, com
parezcan en dicho expediente á deducir 
las pretensiones que ostenten, que de no i 
verificarlo se ratificará el auto dictado en I 
Viente y siete de Octubre último, y su • 

procederá A la inscripción definitiva del 
indicado inmueble.

Dado en Pollensa á diez de Diciembre 
de mil novecientos seis —Mateo Llobera. 
—Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 3086
Hago sabe?; Qae en virtud de provi- 

denria d« hoy, recsida en el pxpendiente 
f .m -c ó - uo-esorm promovido por Pe- 

d o Jn-é Bfltu-asar Pn- t, se cita á los 
qu- se crean con derech • á los inmuebles, 
situados en este té mino municipal deles 
fincas denominados «Cuxach» una casa 
calle de Alacantí número treinta de esta 
población y ot^a fioca llamada «Coxah» 
para que dentro de diez di*s desde la in- 
st-rción de este edicto en el BOLETIN Of i 
c ia l  de la Provincia, comparezcan en di
cho expediente A deducir las pretensiones 
que ostenten, que de no verificarlo se ra
tificará el auto dictado en ocho Octubre 
último y se procederá A la inscripción de
finitiva de los indicados inmuebles.

Dado en Pollensa A diez de Diciembre 
de mil novecientos seis.—Mateo Llobera. 
—Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 3087
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaída en el expediente infor
mación posesoria promovido por Miguel 
Serra Palou, se cita A los que orean con 
derecho A la posesión de la finca «Can 
Guixe» ó «Can Bragat» situada en el tér
mino municipal de Alcudia, para que den
tro de ocho dias desde la inserción de es
te edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan en dioho expe
diente á deducir las pretensiones que os
tenten, que de no verificarlo se ratificará 
el auto dictado en cinco Noviembre últi
mo, y se procederá á la incripción defini
tiva del indicado inmueble.

Dado en Pollensa A diez Diciembre de 
mil novecientos seis.—-Mateo Llobera.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 3088
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaída en el expediente infor
mación posesoria promovido por Juan 
Vilanova Cerdá; se cita á los que se crean 
con derecho al inmueble situado en este 
término municipal de la finca denominada 
«Boca» para que dentro de diez dias des
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
yn dicho expediente A deducir las preten- 
cioneo que ostenten, que de no verificarlo 
se ratificará el auto dictado en primero 
Octubre último y se procederá á la ins
cripción definitiva del indicado inmueble.

Dado en Pollensa á diez Diciembre de 
mil novecientos seis —Mateo Llobera. — 
Ante mí, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 3089
Juzgado Municipal de Lloseta

Por el i recente se cita á los que se 
crean con derecho á loe bienes pertene
cientes á la finada Margarita Catalá Fe- 
rrer para que dentro el plazo de diez dias 
á contar de la incerción del presente en 
el Bo l i t in Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado por h í tie
nen nada que oponer al expediente pose
sorio que se instruye para la inscripción 
de dichos bienes á nombre de los hu
manos germanos Lorenzo, Francisca, Pe
dro, Catalina, Miguel y Margarita Pons 
Catalá, parándoles el perjuicio A que hu
biere lugar si no comparecieren, pues asi 
lo ha acordado el Sr. Juez municipal de 
esta villa eu providencia de hoy.

Lloseta doce de Diciembre de mil nove- 
dn toe —Miga i Fiol, Secretario.

Núm 3090
Oon Teodoro Pou Magraner, Teniente 

de Navio de la Armada, Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Po el presente edicto, hago saber; Que 

habiendo sido encontrado po*- varios pes
cadores de la Colonia de Son Jo-ge (San* 
teñy), un bote forma ballenera, de dos 
proas, cubierto de popa á proa, de 37 pal-

Irnos de eslora, 9 y | de mabge y tres con 
tres pulgadas de puntal, pintado de negro, 
en mal estado. Se hace público por medio 
del presente á fin de que y en el término 
de 90 días, á contar desde la pubdcación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic l  l  de 
la provincia, los que se consideren dueños 
del citado bote se presenten ente este Juz
gado é dedncir ene derechos.

Pn m»i 13 de Diciembre de 1906 El 
Jü * z  Instructor, Teodoro Pon Por man 
dado de S. S..—José M.* Vives, Secre
tario.

Núm. 3091
Don Pablo Espejo Valle, Comandante de 

Infantería, Jaez Instructor permanen
te de la Capitanía General de Baleares 
y de la causa seguida por orden de la 
Autoridad judicial al paisano Antonio 
MoyA Bestard por el delito de insulto 
de amenazas y palabra A fuerza armada. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al mencionado paisano, natural 
de Bmisalem, vecino de Sóller, provin
cia de Baleares, hijo de Antonio y de 
Juana Ana, soltero, de 27 años de edad, 
de oficio cochero y cuyas señas particu
lares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz aguileña, color bueno y 
frente espaciosa, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la Provincia, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción (O iva 2, 3 ° iz- 
qnierda) para la notificación de la senten
cio recaída en la causa que se le instruye 
bajo apercibimiento de qae si no compa
ce en el plazo fijado será declarado rebel
de parándole el perjuicio á que haya lu
gar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D G.) exhorto y requiero A todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de polícia judicial para que practiquen 
activas diligencias eu busca del citado pai
sano, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso A la Cárcel pública 
de esta ciudad y á mi disposición.

Dado en Palma á diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos seis.— Pablo 
Espejo.

Núm. 3092 
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Trimestres de 1904 á 1905
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor del qae 
es arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafell.
Hago saber: Qae en el expediente qae 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores qae 
A continaaciój se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar A co
nocimiento de los miHmoe qae con fecho 
12 de Septiembre de 1908 he dictado la 
siguiente:

Providencia decretando el embargo de 
bienes.—No habiendo satisfecho los con- 
triboyentes que á continuación se espre- 
ean vecinos de Manacor y Petra y por el 
concepto territorial fúatica, en el plazo 
que al efecto se les concedió en la provi
dencia de sus descubiertos para con la 
hacienda, mas loe recargos de 1 • y 2 ° 
grado y costas causadas, procedan inme
diatamente A la traba de los bienes de dí- 
t ho deudor, librándose el oportuno man
damiento al Sr. Registrador de la propie
dad para la anotación preventiva del em
bargo de fincas designadas al efecto.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
Pesetee

D Antonio Cortés y Miró, veci
no de Manacor, ana porción de tie- 
ra llamada El Poce de estensión 

de 65 deetres, sa cuota. . 13*69
M'gnel Pagserver Cortana, veci

no de id., una porción de tierra lia- ü 
mada Son Galiana de estensión de 5 
un cuartón 76 delires, su cuota, . 10'02 I

P«Mtu
Juan Rosselló Loa, vecino, de 

id., dos cuartones situados en Son 
Galiana, en cuota, . 8*75

Moglakna B?anet, vecina de 
Pet^a, an cuartón diez y seis des
tres Son Meló, en cuota. . 5*91

Juan L adó Darder, vecino de 
id., dns cuartones 34 destres en les 
Bafqoeree, su cuota. . 2*28

Jaime, Catalina y Margarita Fe- 
menias y Femeniaa hermanos, ve
cinos de id., una porción de tierra 
llamada Caldaritx de estensión de 
2 cuartos 65 destres, su cuota. . 7*52

María Fiol de Miguel, vecina de 
id., una porción de tierra en Son 
Batx de estensión de tres cuarto
nes, eu cuota. . 2'65

Esteban Foni Caragon, vecino 
de id., un cuartón en 8. Noviet, su 
cuota. . 6*84

Guillermo Faliana Nadal, vecino 
de id., un cuartón en Son Catalá, 
su cuota. . 5'69

Antonio Ribas Mae, vecino de 
id , dos cuartones trece destes en 
S Ba»x, su cuota. . 1'37

Francisca Garcías Monserrat, ve
cina de id., 2 cuarteladas 1 cuar
tón 82 deetres en Caldaritx, en cuo
ta. , 15'03

Abí , pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4 • del ar
líenlo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en Ice puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las cédu
las de notificación con dos testigos desig
nados por el mismo para que eurta los 
oportunoe efectos .

Manacor 13 de Diciembre de 1906.— El 
Recaudador Ejecutivo, Agustin Muñoz.

Núm. 3093
CREDITO BALEAR

Anuncio.—Por haber extraviado don 
Antonio Cánaves y Martorell cuatro talo
nes de depósitos voluntarios constituidos 
á bu  nombre en la Sucnreal que tiene esta 
sociedad en la ciudad de Inca, ha solicita
do dicho Sr. la expedición de loe corre■- 
pendientes duplicados. Loe ta ones de que 
ee trata, contienen los siguientes datos: Ta
lón n.° 3952 fechado 5 de Noviembre de 
1900, representando un capital de 2400 
pesetas; talón n • 4265, su fecha 21 No
viembre de 1901, y su capifal 1000 pese
tas; talón o.0 4754, su fecha 27 de Abril 
de 1903, y so capital 1500 pesetas; y talón 
n.e 4830, su fr-ch* 6 de Agosto de 1903, y 
su capital otras 1500 pesetas; todos ellos 
reintegrables pievio aviso de 180 dias.

En su consecuencia se previene que, 
transcurridos quince dias desde la publi
cación de este anuncio, sin presentaras 
reclamación que afecte á dichos depósitos* 
serán declarados nulos y sin valor ni efec
to Io b talones extraviados, y se expedirán 
los duplicados que ee desean.

Palma 14 de Dicinmbre de 1906,—Por 
el C édíto Balear.—El Vocal de Turno, 
J. Orlandie.

Núm. 3094 * 
SALINERA ESPAÑOLA

En el eorteo verificado dia 13 del co
rriente ante el notario D. Joeé Alcover, de 
las 43 obligaciones hipotecarías série B 
que deben ser amortizadas día l.° Enero 
próximo, resultó corresponder la amorti
zación á las que llevan los números si
guientes: 38, 58, 73, 119, 225, 506, 522, 
548, 626, 656. 677, 720,790,830,852, 
900. 908, 934. 975,1031,1084,1147,1152, 
1199, 1206, 1209, 1324, 1331, 1342,1349, 
1354, 1414. 1431, 1486, 1554, 1620, 1678, 
1682, 1696, 1779, 1825,1852 y 1906.

L<> que ee anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro A la Administración de 
esta Sociedad, a tenor de lo prevenido en 
la escritura de emisión,

Palma 14 Diciembre de 1906 —Por 11 
Salinera Española.—El Director Gerente, 
M. Guasp.
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